
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CINCUENTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL 

 

Bogotá D.C., siete (7) de diciembre de dos mil veinte (2020) 

 

Expediente No. 11001-40-03-057-2020-00515-00 (restitución) 

 

 

En consideración de la petición remitida mediante correo electrónico, por el 

apoderado de la sociedad demandante, donde manifiesta que el acuerdo celebrado 

entre las partes, el Despacho con apoyo en lo establecido en el artículo 312 del 

C.G.P., Resuelve:  

PRIMERO: Declarar terminado el proceso de restitución  de inmueble arrendado 

JUAN  GAVIRIA  RESTREPO  Y  CIA  S.A contra RICARDO VARGAS   GUZMÁN,   MARÍA   

JOSÉ   SOLEDAD   VARGAS   ARÉVALO,   JUAN FERNANDO VARGAS ARÉVALO Y 

CONCEPCIÓN REGINA REGO RAMÍREZ.  

SEGUNDO: Ordenar, previas las desanotaciones del caso, el archivo de las 

diligencias. 

 

NOTÍFIQUESE, 

                                

MARLENNE ARANDA CASTILLO 

JUEZ 

 

Firmado Por: 

 

MARLENE  ARANDA CASTILLO  

JUEZ MUNICIPAL 
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